
se exporte, la exacta pérdida en vatios/kilogramo de fleje mag
nético, determinante del beneficio, realmente utilizado en la 
fabricación, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

3. “ Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

4. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de 
mayo de 1979 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación, o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24 de diciembre de 1971, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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5606 RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación por la que se anun
cia la primera convocatoria del contingente base 
número 16, «Barnices».

 La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 10, 
«Barnices», partidas arancelarias

32.09-B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 10.407.320 
pesetas.

2. “ Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen globali- 
zado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de véinte dias 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer pais, siempre y cuando el paso de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) 
del artículo 5.° del Protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.
5.ª En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «hoja complementaria de información 
adicional».

7. " Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. “ Los representantes aportarán carta de representación, que 
les acredite como tales con carácter do exclusividad, visada por 
la Cámara Oficial Española de Comercio, de la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado español co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la Em- 
tidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja comple
mentaria de información adicional».

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentaclón de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de febrero de 1980.—El Director general José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5607 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la convocatoria del contingente base número 18, 
«Preparaciones tensoactivas y para lejías, prepara
ciones lubricantes y productos diversos de las in
dustrias químicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 18, «Preparaciones tensoacti
vas y para lejías, preparaciones lubricantes y productos diver
sos de las industrias químicas», partida arancelaria

34.03.A-2

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente queda permanentemente abierto por un 
total anual de 565.596.000 pesetas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen globali- 
zado, que podrá adquirirse en el Registro General de este De
partamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE, 
procedan de un tercer pais, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer pais. se efectúe al amparo de un 
título-de transporte único, expedido en algún país miembro de 
la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del 
artículo 5.° del Protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.

5. a En cada solicitud figurarán úr icamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «hoja complementaria de información 
adicional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación, 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado español co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos a Hacienda a consignar en «hoja complemen
taria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentqción de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5608 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 19, «Pólvoras, explosivos, artículos de pirotec
nica y fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEÉ, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 19, 
«Pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia y fósforos», parti
das arancelarias

29.03.B-2 
30.01 
30.02 

36.04.A 
30.04.B 
36.04.D 

36.05 
30.06

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 11.129.000 pe
setas.
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2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen globali- 
zado, que podrán adquirirse en el Registro General de este De
partamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias a 
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de 
las solicitudes de importación autorizadas.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarlos y pro
cedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la 
CEE,-procedan de un tercer país,' siempre y cuando el paso de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
titulo de transporte único, expedido en algún país miembro de 
la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto sin que sean des
pachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran 
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser certificado por la Aduana.de trán
sito, dé acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del 
artículo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuamente 
cumplimentada, una «hoja complementaria de información adi
cional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas, qué 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación, 
que los acredite como tales con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad 
representada. El carácter de representante se limitará al otor
gado directamente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justificativa 
de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja complementaria 
de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisición o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no Inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de febrero de 1080.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5609 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 26, «Desperdicios y restos de manufacturas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia, 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 20, 
«Desperdicios y restos de manufacturas», partida arancelaria

39.02.0

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 37.500,000 pe
setas.

2 a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importe de mercancías sometidas al régimen globalizado, 
que podrán adquirirse en el Registro General de este Departa
mento o en las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro^ del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del intere
sado de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a So considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el pago de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del 
articulo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo España CEE.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «hoja complementaria de información 
adicional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación, 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visa
da por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado Español, co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la En
tidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos, a Hacienda a consignar en la «hoja comple
mentaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5610 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 27, «Manufacturas de Materias Plásticas y 
Artificiales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Impbrtación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la C.E.E., ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente base número 27, 
«Manufacturas de Materias Plásticas y Artificiales», partida 
arancelaria 30.07.B-4, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pese
tas 120.910.000.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el .Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales. 
... Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios 
y procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios 
de la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
qüe sufran más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del aparta
do c) del artículo 5.° del protocolo anejo al acuerdo Espa
ña-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberé unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una-hoja complementaria de informa
ción adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de represen
tación, que les acredite como tales con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o en Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja 
complementario de información adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamaré, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García' del Real.


